


Para el año 2024, seremos reconocidos
como una institución referente en la
humanización de los servicios de salud,
preparada para postularse a la
acreditación, comprometida con la
investigación y la formación del talento
humano, generando valor social a los
diferentes grupos de interés.

Estratégica
Plataforma 

Hospital universitario confiable,
humanizado y seguro, al servicio de su
salud y la de su familia.

Honestidad

Respeto

Vocación de Servicio

Compromiso

Diligencia

Justicia

Política de responsabilidad social
empresarial y ambiental.

Política MIPG  (Modelo Integrado de
Planeación y Gestión).

Política de Educación Médica
Continuada.

Política de Calidad.
Política de Prestación de
Servicios.
Política de Seguridad del
Paciente.
Política de Humanización.
Política de Gestión de la
Tecnología.
Política de Gestión del
Riesgo.
Política de Seguridad y Salud
en el Trabajo.



Estratégica
Plataforma 

Estructura, compila y articula las
normas, políticas y prácticas de buen
gobierno corporativo aplicables a la
entidad, en especial por su carácter
público; con el propósito de preservar la
transparencia en la gestión institucional,
la correcta administración y el control de
los recursos, con lo cual se pretende
generar mayor confianza y
reconocimiento entre los clientes
internos, externos, proveedores y
compradores de servicios de salud; al
igual que ser más competitivos en el
medio.

Maximizar la confiabilidad, el uso eficaz y
eficiente de la información, que
contribuyan a lograr los objetivos de la
E.S.E. 
Fortalecer la gestión del Talento Humano,
orientándola hacia el mejoramiento
continuo y al logro de los objetivos
institucionales a través del desarrollo, el
reconocimiento, el bienestar y la
motivación de los servidores públicos y
contratistas. 
Integrar los planes institucionales y
estratégicos de la institución al plan de
acción de la E.S.E. 
Proyectar el proceso de gestión de calidad
de la E.S.E. hacia la acreditación. 
Fortalecer y modernizar la
infraestructura física existente, que
contribuya a la humanización, calidad y
seguridad en la atención de los usuarios.
Fortalecer la responsabilidad social de la
entidad con su entorno. 
Centrar los procesos de atención en el
usuario y su familia. 
Fortalecer la relación y control de los
convenios Docencia - Servicio con las
diferentes Instituciones de Educación para
el desarrollo de los procesos de formación
del talento humano, la investigación y la
docencia, como esfuerzos necesarios para
el cumplimiento de la misión institucional.

Mantener, mediante el uso
transparente de los recursos, niveles
de eficiencia que contribuyan a la
sostenibilidad financiera de la E.S.E. 
Fortalecer el modelo de gestión por
procesos y riesgos institucionales,
mejorando la satisfacción de los
grupos valor. 
Garantizar altos niveles de
transparencia de la gestión pública,
como mecanismo de control de los
riesgos de corrupción en la entidad. 



CANALES DE ACCESO
CALL  CENTER 60 8-871 5907
PBX 60 8-871 9617



Ubicada en la Calle 9 # 15-25 por la

entrada principal de la calle 9

La UNIDAD DE CANCEROLOGÍA brinda servicios integrales para el tratamiento

del cáncer, para ello dispone de talento humano altamente especializado,

equipos de alta tecnología, instalaciones modernas y confortables, servicios

de salud orientados al usuario y programas de cuidado, apoyo y

acompañamiento durante la enfermedad, al usuario y a su familia.

UNIDAD DE CANCEROLOGÍA

Hematología 

Oncología

Hemato-oncología

Pediátrica

Radioterapia

Ginecología Oncológica

Dolor y cuidados paliativos

Cirugía Gastrointestinal

Cirugía de mama y tumores

tejidos blandos

CONSULTA 

MÉDICA ESPECIALIZADA EN:



HORARIO DE ATENCIÓN

TENER EN CUENTA

Administración de tratamiento de forma

oral, intratecal, endovenosa, intramuscular

de alto y bajo riesgo. Tratamientos de

inducción y terapias complementarias para

el paciente de Oncología con base en

antineoplásicas, anticuerpos

monoclonales, terapias biológicas y

hormonales en sala de adultos o pediátrica.

QUIMIOTERAPIA

Historia clínica donde se registre

tratamiento solicitado por el especialista 

Original de las fórmulas y de la solicitud del

servicio de aplicación 

Original del MIPRES si tiene medicamento

NO POS    

Autorización del servicio 

Si el paciente ha recibido tratamiento en

otra institución debe traer adicionalmente

copia de la última aplicación de su

tratamiento y valoración médica. 

Para la cita presencial, puede asistir a la

Unidad de Cancerología en el horario de lunes

a viernes de 7:00 a.m a 5:00 p.m con los

documentos

PACIENTE ONCOLÓGICO

PACIENTE NO ONCOLÓGICO

Historia clínica donde se registre

tratamiento solicitado por el especialista 

Original de las fórmulas y de la solicitud del

servicio de aplicación 

Original del MIPRES si tiene medicamento

NO POS    

Autorización del servicio.  

Asignación de cita por vía electrónica

unidad.cancerologia@huhmp.gov.co con

archivo anexo de los documentos

relacionados anteriormente.  

Si el paciente no tiene historia clínica en la

Unidad de Cancerología debe realizar apertura

previa a la solicitud de la cita de quimioterapia.  



REQUISITOS

Historia Clínica

Orden de Tratamiento 

Autorización de servicios vigente

TENER EN CUENTA

WhatsApp 312 545 0066 

Si el usuario se encuentra en otro municipio enviar

documentación al número: 

El Acelerador Lineal modelo VitalBeam, marca Varían, permite dar tratamiento con electrones de manera convencional,

apoyados en imágenes y tratamientos con fotones de rayos X de alta energía mediante las técnicas de radiocirugía

intracraneal (SRS) intensidad modulada (IMRT), radioterapia conformada tridimensional (3DCRT), técnica radioterapia

guiada por imágenes [IGRT] y técnica radioterapia - arcoterapia de modulación volumétrica [VMAT], a la región del tumor

para destruir las células cancerosas sin afectar los tejidos circundantes normales, siendo precisos y personalizados,

afrontando nuevas indicaciones de tratamientos radioterápicos a pacientes con cáncer. 

Este importante equipo siendo el único en el sur del país, permite tratar todas las partes del cuerpo y reducir el tiempo de

exposición, manejo de diferentes tipos de energía e incluye nuevos procedimientos, como la radiocirugía craneal,

aumenta la posibilidad de control tumoral y disminuye los efectos secundarios en órganos y tejidos sanos.

HORARIO DE ATENCIÓN

Sábados de 7:00 a.m a 1:00 p.m

Recepción de documentación: 

Lunes a Viernes de 7:00 a.m a  5:00 p.m

Atención de pacientes en tratamiento:

Lunes a Viernes de 6:00 a.m a  11:50 p.m

RADIOTERAPIA



SERVICIOS

Terapia con radiación localizada (iridio 192), que

permite dar dosis altas al sitio donde se localiza el

tumor, mientras el área adyacente recibe menores

dosis.

Braquiterapia intracavitaria (Planeación

computarizada tridimensional y simulación virtual)

con alta tasa de dosis.

BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA DE DOSIS



CRITERIOS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIDADES ONCOLÓGICAS

CALL CENTER PARA SOLICITAR
CITAS ONCOLÓGICAS

SOLICITUD DE CITAS MÉDICAS POR
PRIMERA VEZ

REQUISITOS

Barrio el Altico (Neiva-Huila)

Call Center 60 8-871 5907
Horario lunes a Viernes de 7:00 a.m a 5:00 p.m -

Sábados de 8:00 a.m a 12:00 m

Historia Clínica

Orden Médica

Autorización vigente

Documento de identidad

Suministro de dos contactos telefónicos

Los servicios de consulta externa de

especialidades Oncológicas se prestan en la

Unidad de Cancerología del Hospital Universitario

de Neiva, ubicada en la

Si su cita es para  Quimioterapia,

Radioterapia o Braquiterapia, favor

presentarse en la calle 9 # 15-25

PARA ACCEDER A CONSULTA
UNIDAD DE CANCEROLOGÍA

Historia Clínica donde se remite al servicio

tratante (Paciente Oncológico) en caso de

ser Medicina prepagada no se requiere de

autorización 

Orden Médica

Autorización vigente EAPB

Reporte de patología donde se evidencie

resultado oncológico

Fotocopia de documento de identidad.

REQUISITOS

TENER EN CUENTA

En el momento de tener la documentación

debe presentarla a la funcionaria de atención

al usuario de la unidad de Cancerología

Si el usuario no se encuentra en la ciudad de

Neiva, puede remitir la documentación en

formato PDF al correo institucional:

unidad.cancerologia@huhmp.gov.co y recibirá

un correo con las recomendaciones a tener en

cuenta.

Una vez recibido el correo de respuesta por

parte de la unidad de cancerología, al día

siguiente el usuario debe comunicarse a la

línea del call center 

mailto:unidad.cancerologia@huhmp.gov.co


UNIDAD DE CANCEROLOGÍA




